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Este periódico te publica todot loe 
diat eseepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

B O L E T O OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

N o satisfechos los partidos políticos en su 
constante lucha con ejercer un turbulento influ
jo en su propio terreno, intentan invadir tam
bién el sagrado recinto de los tribunales, con
virtiendo en tribuna parlamentaria la morada 
de. la templanza, de la imparcialidad y de la 
justicia, y hasta propasándose á escitar, con dis
cursos ágenos de la austeridad del foro demos
traciones ostensibles de aprobación ó reproba
ción, que nunca han consentido la circunspec
ción y el decoro de los mismos tribunales. Y no 
podiendo la Reina nuestra señora mirar con i n 
diferencia semejantes escesos y desacatos, que 
conducirian hasta coartar la libre imparcialidad 
de los magistrados, me mauda S. M . hacer un 
severo encargo á los regentes y presidentes de 
sala de las audiencias, y á los jueces de prime
ra instancia en su respectivo caso, para que no 
toleren que los defensores se escedan en sus i n 
formes ó discursos, sustentando doctrinas sub
versivas ó reprobadas por las leyes, ñ i q u e el 
público que concurra á los graves actos judicia

les falte al respecto con demostraciones de 
aplauso ó desaprobación; debiendo cuidar de 
que se contengan todos los concurrentes en los 
justos límites propios del augusto lugar donde 
se administra la justicia: y teniendo entendido 
tanto los magistrados como los jueces que pre
sidan los actos públicos, que incurr i rán en e l 
real desagrado, y quedarán sujetos á severas de
mostraciones, si no reprimen cualquiera esceso 
ó demasía de esta clase por los medios concedi
dos á su autoridad en las ordenanzas y regla
mentos. 

De real orden lo digo á V . S. para su cono
cimiento y el de los presidentes de sala de esa 
audiencia, y para su circulación á los jueces de 
primera instancia de ese territorio. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 7 de octubre de 
1845.—Mavans.—Sr. regente de la audiencia 
de •" *: • 

l imo. Sr.: E l gobierno de S. M . ha observa
do qué en las vistas públicas ante los tribunales 
algunos defensores se han propasado á hacer ca
lificaciones p*ec'0 comedidas contra el represen
te del ministerio fiscal, y á sostener* doctrinas re-
probadas muy. impropias del acto y del lugar eu 
que se profieren. T a l vez estas demas ía s se hayan 
permitido por la ausencia del ministerio público 
á unos actos en que, mas que en n i n g ú n otro, 
es necesaria su presencia. Y á fin de que no se 



repitan estos perniciosos ejemplos, la Reina 
nuestra señora se ha servido mandar que V.S . 1. 
comunique las instrucciones oportunas á los re
presentantes del ministerio fiscal, sus subordi
nados, para que sean r ígidamente celosos en la 
asistencia personal á estrados que les está encar
gada por el art. 102 del reglamento provisional 
y real ¿ i d e o de 6 de noviembre de i8/|4; no 
consintiendo que los defensores abusen de su 
cargo en sues informes, y reclamando lo conve* 
niente para la represión de cualquier esceso que 
observaren. 

De real orden lo digo á V . S. I. para su ¡ntex 
ligencia y efectos indicados. Dios guarde á V . S. I. 
muchos años. Madrid 7 de octubre de J 845.— 
Mayans.—Sr. fiscal del tribunal supremo de 
justicia. 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

Ignorándose el paradero de los sugetos cnyas 
señas á continuación se espresan, é interesando 
saber cuál haya sido su suerte, los alcaldes, co
misarios y demás dependientes del ramo de se
guridad pública de esta provincia pract icarán 
cuantas diligencias estén á su alcance en busca 
de los mismos , poniendo en mi conocimiento 
cualquiera noticia que adquieran. Madrid 24 de 
octubre de i8^S^=Fermin Arleta. 

Señas de Manuel Antonio García.—Natural 
de Peranzanes, provincia de León, partido j u d i 
cial de Villafranca del Víerzo; casado; edad 28 

años; estatura cinco pies; ojos aztdes; pelo rojo; 
nariz regular; barba roja; cara ancha; color bue
no.—Señas particulares : hoyoso de viruelas; 
grueso. 

Señas de José GurdieL—Natural de Trascas-
tro , .provincia de L e ó n , partido judicial de V i 
llafranca del Vierzo; casado; edad 29 años; esta
tura regular; pelo castaño oscuro; ojos i d . ; na
r iz corta; cara delgada; color bueno. 

Señas de las caballerías.—Una muía burre-
ñ a de altura de seis cuartas y media;-pelo casta
ñ o oscuro; bebedero pardo; cabeza amartillada; 
edad cerrada; aparejo alba ni a mará gata, y cabe
zada de correa: lleva en e( aparejo dos coberto
res barréelos. 

U n macho: su altura seis cuartas; pelo negro* 
bebedero castaño bastante oscuro; cabeza larga; 
edad cerrado; es de genio vivo; cabezada de cor
rea; lleva igual aparejo que la muía. 

Los dos sugetos usaban p a n t a l ó n , chaqueta 

redonda y sombrefos r ó n d e n o s ; traen cada uno 
su escopeta, una de chispa y la otra de pistón 
esta es fabricada en Oviedo y montada á la ingle
sa, con sus respectivas licencias; igualmente pasa
portes, y las correspondientes guías de los géne
ros siguientes: lencerías finas de Francia, de Ir
landa y de Olanda ; géneros de lana , merinos, 
alepines, muselinas de lana y rasos de lana de 
diferentes clases y colores; pañuelos de la India, 
pañuelos de raso, g ró y crespón de seda, de c in 
co á ocho cuartas; pañuelos de lana, de cinco á 
nueve cuartas; pañuelos de hilo blancos y de 
colores; telas de lana y de seda para chalecos; 
tirantes de goma; pañuelos para el co rba t í n ; te
las de hilo y de lana para pantalones. La mayor 
parte de estos géneros van sellados, unos con 
ptomo y otros con tintas; eti las aduanas de B i l 
bao, Jijón y Cortina y otras mas. 

De las investigaciones que se han practicado 
en busca de estos sugetos, resulta que el Manuel 
Antonio permaneció desde el 6 al 11 inclusive 
de junio úl t imo, en Olías, pueblo de la provincia, 
y partido judicial de Toledo, en cuyo punto se 
le reunió su compañero , y del cual según dijo el 
dueño de la posada, salieron en dirección á M a -
gan ó Mocejon. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l repartimiento de lo que ha correspondido 
á la villa de Alcobendas en la nueva contribu* 
cion de inmuebles, cultivo y ganadería , por los 
seis meses úl t imos del presente año , se halla con
cluido y de manifiesto en la secretaría de ayun
tamiento: lo que se hace saber á todos los com
prendidos en dicha c o n t r i b u c i ó n para que en el 
té rmino de ocho dias contarlos desde el en que 
se inserte este anuncio eu el Boletin oficial, se 
presenten, si gustan, á ver sus partidas y recla
mar de agravios si los considerasen, y pasado 
no se oirá ninguna y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Concluidas en la villa de Víllamanta las eva
luaciones de productos de los bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería, que contiene su jur i «.lición, 
y el repartimiento consiguiente seguu el supe-



rior decreto de a 3 de mayo ú l t imo; por disposi
ción del ayuntamiento se encuentran uuas y 
otras espuestas al examen de todos los contri
buyentes en la secretaría de ayuntamiento de 
dicha villa para que en el té rmino de quince 
dias concurran á reclamar cuanto les convenga* 

Con la competente autorización del escelen-
tisimo señor gefe político de esta provincia , el 
ayuntamiento constitucional de la villa de Tie l -
rnes ha acordado sacar á la subasta la reedifica
ción de las casas de ayuntamiento y posada, ba
jo el pliego de condiciones qne se hallará de ma
nifiesto en su secretaría, y para su remate se ha 
señalado el domingo 9 del próximo mes de no 
viembre, de diez á doce de su mañana» en la sa
la consistorial. 

Para que tenga cumplido efecto en la vil la 
de Pinto lo prevenido en el real decreto de *3 
de mayo úl t imo para la esaccion de la contr i 
bución de bienes inmuebles ha dispuesto su 
ayuntamiento hacer saber á los hacendados fo
rasteros (mediante á que ya lo hizo á sus veci
nos) ujm prmeau futras rúst icas y urbanas en su 
jurisdicción, censos, foros ú otras cargas, i m 
puestas sobre ellas que en el té rmino de diez 
dias presenten relaciones juradas en la secreta
ria de dicha corporación, conforme á lo manda
do en La sección segunda y parte que les com
prenda en los artículos 20 y a i de dicho real 
decreto; en inteligencia que no haciéndolo en 
dicho término incurr i rán en las penas que sena-
la dicho real decreto. 

* . 4 

Se sacan á pública subasta para el año que 
viene de 1846 los puestos públicos y ramos ar
rendables del real sitio del Pardo, y su ayunta
miento constitucional ha señalado para celebrar 
el primer remate el dia 9 de noviembre próxi
mo , en su sala consistorial, de diez á doce de la 
mañana , donde se hallarán de manifiesto los 
correspondientes pliegos de condiciones para 
conocimiento de los lidiadores. 

E n la villa de Camarma del Caño se halla 
espuesto al público el repartimiento de lo que 

la ha cabido en unión con el despoblado de C a 
marma de Encima por la contribución de i n 
muebles, á fin de que el que se considere agra
viado acuda en el término de ocho dias, pues 
pasado no se oirá reclamación alguna y se pro
cederá á su cobranza. 

• 

* • 

Se halla concluido y de manifiesto en la se
cretaría del ayuntamiento de Navacerrada el re* 
partimiento del cupo que ha correspondido á 
este pueblo en la contr ibución de bienes i n 
muebles y ganadería. Los interesados pod rán 
acudir desde este dia con las reclamaciones que 
crean oportunas eu el término de ocho dias, 
pues pasado no se oirá reclamación alguna y se 
egecutará la cobranza. 

Los hacendados forasteros que posean fin
cas rústicas y urbanas en el término de Pozuelo 
del Rey presentarán relaciones juradas de las 
que sean á su ayuntamiento constitucional, ar
regladas á lo que previene el art ículo 20 y s i 
guientes hasta el a a det real decreto de 13 de 
mayo úl t imo, á cuyo efecto ha señalado el p la
zo de ocho dias improrogables contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial; en la inteligencia que de no verificarlo i n 
cur r i r án en las penas que impone el art ículo ?4 
del citado real decreto. 

E l ayuntamiento constitucional de la vi l la de 
Valdilecha, con permiso del Excmo. Sr. gefe po
lítico de esta provincia, ha acordado subastar 
las yerbas del monte de propios para i3oo c a 
bezas lanares, bajo la cantidad de 35oo rs. de su 
tasación, el dia a del próximo noviembre, en 
sus casas consistoriales, de once á doce de su 
mañana , el cual se abrirá con sujeción á lo que 
dispone el artículo 79 de la ordenanza de mon
tes vigente. 

Autorizado competentemente el ayuntamien
to constitucional de Oteruelo del Valle para s u 
bastar las leñas de rebollo canutillo de la mata 
llamada Cantero de Navalaonguilla y las de 
igual clase del prado titulado Navaelsaz, corres
pondientes á los arbitrips del mismo pueblo 
para su corta y carboneo en la presente inver-



( 
nada, ha acordado dicho ayuntamiento tenga 
efecto la espresada subasta el domingo 16 de 
noviembre en la casa de su ayuntamiento, de 
nueve á doce de su mañana, bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en el pliego de 
ellas al tiempo de verificar las referidas subas
tas, por lo que se llaman licitadores que quieran 
interesarse en su compra* 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Moralzarzal, de la provincia de M a d r i d , partido 
de Colmenar Viejo, tiene concluido y de mani
fiesto en la secretaria de la misma corporación 
el repartimiento de la contr ibución de inmue
bles, cultivo y ganadería del cupo que le ha ca
bido á la misma; lo cual se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia con el fin de que en el 
té rmino marcado en el art ículo 43 del real de
creto de a3 de mayo úl t imo, se presenten á ha
cer las reclamaciones que tengan por conve
niente los que se crean agraviados, las que se 
atenderán siendo justas; en inteligencia que pa
sado dicho t é r m i n o no se admitirá ninguna y se 
procederá á la cobranza. 

Con la correspondiente autorización se ven
den en pública subasta las leñas que produzcan 
los desbroces del monte y plantío del c o m ú n 
de Majadaonda; estando señalado para sus re
mates los dias primero y dos de noviembre 
próximo, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto y demás formalidades preve
nidas en la ordenanza del ramo. 

Toda persona que posea bienes sujetos á la 
contr ibución de inmuebles en el t é rmino de las 
Navas de Buitrago, presentará relaciones ju ra 
das al ayuntamiento del mismo, como se previe
ne en el real decreto de a3 de mayo úl t imo, en 
el término de cuatro dias que por segunda vez 
se les concede, y si no incurr i rán eu las penas 
que el mismo rea) decreto marca. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de Cabillas, hacer saber á todos sus vecinos, se 
baila concluido el repartimiento de inmuebles 
cultivo y ganadería correspondiente al segundo 

semestre de este año para que dentro de 10 
dias acudan áenterarse de su cupo k cuyo fin 
se halla de manifiesto en la presidencia del mis
mo, pues pasado que sea dicho término sin ha
berlo verificado, no se oirá reclamación alguna 
y se procederá á su cobranza. 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano 
de la villa de Buitrago, cabeza de partido, en la 
carrera de Francia, distante trece leguas de M a 
drid; el pueblo es sano y de buena temperatura; 
se compone 120 vecinos con cuatro caseríos dis
tantes de la población á un cuarto de legua. L a 
dotación es de 600 ducados anuales pagados por 
trimestres de los fondos de propios, sin incluir 
los golpes de mano airada y enfermedades vené
reas. Su provisión se verificará el i5 de diciem
bre p róx imo , pero no principiará á egercer su 
profesión el agraciado hasta el i.° de febrero de 
1846. Los aspirantes dirijirán sus memoriales, 
francos de porte, en término de un mes, al pre
sidente del ayuntamiento de dicha villa* 

B A H A T T J R A P O S I T I V A . 

COLECCIONES D E O B R A S Y N O V E L A S . 

SUSCRICION A C U A R T O E L P L I E G O . 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el tercer tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del 
cuarto á la redacción del Boletin oficial. 

E n el mismo punto cont inúa abierta la sus
cricion á razón de 4 rs. tomo de l\oo páginas. 

MERCADO. 

Madrid a 7 de octubre. 
. 

Trigo de 26 á 34*/a rs. fanega. 
Cebada de 15 á iG id. id. 
Algarrobas de aai/j á aai/a. id . id . 
Aceite de 5o á 5̂  rs. arroba. 
Id. filtrado k 56 id. id. 

M A D R I D : imprenta P . M A N U E L F I T A . 


